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COLEGIO NACIONJAL DI MOi!SERRAT

EXp-UNC: 0046753t2018
córdoba, t4 Sf"T;*,19

Visto:

El certificado Médico mediante el cual se otorga licencia con cargo al Cap.Vll - Art' 46 inc. a) del Convenio Colectivo de Trabajo del personal Docente de lasuniversidades Nacionares, ar sr. oRTrZ MoRAN, JosE lvrnncos (Legajo N. 20.632), ensiete (7) horas cátedra Nivel pregrado (Códig o 22g), y
Considerando:

La necesidad imperiosa de cubrir esta vacante para asegurar el normaldesarrollo del ciclo lectivo.

Atento a las disposiciones de la ordenanza 5/gS del H.c.S. y al informe
emitido por la comisión creada según lo establecido por la ordenanza N" z1á ¿el H.C.S.;de acuerdo a las atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. 3) y concordantes delReglamento Vigente del Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art'10'- Designar con carácter de suplentes, a los profesores y en las horas cátedra NivelPregrado (Código 228) que se detallan más adelante, desde el141091201g hasta el29t09t2018:

o GABRIELLI, MARíA BELÉN (Legajo N' 50.340), en cuatro'(4) horas cátedr.a de
Dibujo Artístico l.

o TEOBALDI, SANTIAGO DANIEL (Legajo N'50719), en tres (3) horas cátedra deDibujo Artístico lt.

Art' 2" '- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia ,,curriculum 
vitae,,y fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes designados.

Art' 3o'- Los docentes antes mencionados deberán concurrir ala Cajacomplementaria deJubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universiáad, con copia de lapresente y en el término de diez (t0) días, a los efectos de realizar el trám¡te
pertinente.
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